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El Infrascrito Secretario Municipal de la ciudad de Mazatenango, cabecera del departamento 

de Suchitepéquez, CERTIFICA: Que para el efecto se tiene a la vista el libro de Actas del 
Concejo Municipal en el cual aparece el punto OCTAVO del acta número 29-2019 de la 

sesión extraordinaria celebrada el día jueves catorce de marzo del año dos mil diecinueve, 
el cual copiado literalmente dice: 

"'""""'OCTAVO: Se conoce el Contrato Número CM CERO SEIS GUIÓN DOS MIL DIECINUEVE 

(CM 06-2019) de fecha once de marzo del año dos mil diecinueve, el cual corresponde a 

Contrato del proyecto denominado "MEJORAMIENTO SISTEMA DE TRATAMIENTO Y 

("_} CLORACION DEL AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE MAZATENANGO, SUCHITEPÉQUEZ AÑO 

2019"; el cual asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA QUETZALES (Q.876,240.00), suscrito con el señor JORGE VENTURA DOMINGUEZ 

HERNANDEZ, en su calidad de propietario de la Empresa Mercantil denominada INCO 

INDUSTRIAL, el cual fue leído íntegramente y, de conformidad con lo que para el efecto 

establece el artículo 48 del Decreto Número 57-92 del Congreso de la República y sus 

Reformas, Ley de Contrataciones del Estado, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Mazatenango, departamento de Suchitepéquez, por unanimidad ACUERDA: l. Aprobar el 

Contrato Número CM CERO SEIS GUIÓN DOS MIL DIECINUEVE (CM 06-2019) de fecha once 

de marzo del año dos mil diecinueve, el cual corresponde a Contrato del proyecto 

denominado "MEJORAMIENTO SISTEMA DE TRATAMIENTO Y CLORACION DEL AGUA 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE MAZATENANGO, SUCHITEPÉQUEZ AÑO 2019"; el cual asciende 

a la cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA QUETZALES 

(Q.876,240.00), suscrito con el señor JORGE VENTURA DOMINGUEZ HERNANDEZ, en su 

calidad de propietario de la Empresa Mercantil denominada INCO INDUSTRIAL. 11. Notifíquese 

a Contraloría General de Cuentas para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley. 111. 

Comuníquese a Tesorería Municipal y Presupuesto para lo correspondiente. IV. El presente 

acuerdo surte efectos inmediatamente. V. Certifíquese. Fs. Ilegible, Ilegible, Ilegible, Ilegible, 

Ilegible, Ilegible, Ilegible, Ilegible, Ilegible, Manuel de Jesús Delgado Sagarmínaga, Alcalde 

Municipal, ic . José Pablo Rodas Morales, Secretario Municipal. Están los sellos 

t . I IIIIIIIIJIJIIIJIIIIIIIIIIIIIIJIIIIJIIIJIIIJJ/III/IIIIJIII/IJJIIIIIJIIIIJJIIIIJIIJIIIIJIIJIIIIJ/111/JJIIIIJIIJIIIJJJIIIIJIIIIIIIIJlllllllflllll/lJ 
respec 1vos. 

Y para remitir responde se extiende la presente certificación a los veinte días 
a rzo del año d mil diecinueve.----------------------------------------------------------

~-Por el Progreso de Mazatenango, pague sus Arbltrlps Mu!,lqlQIÍ;l-,ii :~: *g 
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CONTRATO NUMERO CM CERO SEIS GUIÓN DOS MIL DIECINUEVE (CM0G-2019). 

CUENTADANCIA No. T3-10-1 

En el municipio de Mazatenango, departamento de Suchitepéquez, a los once días del mes de 

marzo del año dos mil diecinueve, comparecen por una parte: MANUEL DE JESUS DELGADO 

SAGARMINAGA, de setenta y un años de edad, casado, guatemalteco, Maestro de Educación ~\l Primaria Urbana, con domicilio en el departamento de Suchitepéquez y residencia en la 

~ segunda avenida número ocho guion veintisiete de la zona uno del municipio de Mazatenango, 

' -~ departa~ento de Suchitepéquez, se identifica con Documento Personal de Identificación con 

., Código Unico de Identificación dos mil trescientos_ cuarenta y siete cero dos mil novecientos 

sesenta y seis un mil tres (2347 02966 1003) extendido por el Registro Nacional de las 

4oor~i'.;' '" Personas de la República de Guatemala, quien actúa en su calidad de ALCALDE MUNCIPAL ~1;,'ó Of S(/. ,y< . 

f/\ef',.~~'/¡í:'~{1 de Mazatenango, departamento de Suchitepéquez, calidad que acredita con · el Acuerdo 

é ~ \ J ~~ Número diez guion dos mil quince (10-2015) de la Junta Electoral Departamental de 
~ , ~~ . ~;~~:t~· Suchitepéquez del Tribunal Supremo Electoral, de fecha siete de octubre del año dos mil 

quince, y Certificación del Acta de Toma de posesión número uno guion dos mil dieciséis de 

fecha quince de enero del año dos mil dieciséis, y por la otra parte JORGE VENTURA 

DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, de cuarenta años de edad, casado, guatemalteco, Comerciante, 

con domicilio en el departamento de Suchitepéquez y residencia en la segunda avenida 

número uno guion setenta y ocho de la zona dos, Cantón Santa Cristina, municipio de 

Mazatenango, departamento de Suchitepéquez, se identifica con Documento Personal de 

Identificación con Código Único de Identificación dos mil seiscientos cuarenta y ocho catorce 

mil quinientos cuarenta y uno un mil uno (2648 145411001) extendido por el Registro Nacional 

de las Personas de la República de Guatemala, quien actúa en su calidad de propietario de la 

Empresa Mercantil denominada INCO INDUSTRIAL, la cual se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil de la República con Registro seiscientos treinta y siete mil ochocientos diecisiete 

(637817), Folio novecientos cincuenta y seis (956), libro quinientos noventa y nueve (599) de 

Empresas Mercantiles, calidad que acredita con Patente de Comercio de Empresa, emitida por 

el Registro Mercantil de la República de Guatemala, documento que se tiene a la vista , 

estableciendo que dicha representación es suficiente conforme a la ley y a juicio de la 

Municipalidad de Mazatenango, para la celebración del presente contrato. Ambos otorgantes 

manifestamos hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y ser de los datos de 
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identificación personal indicados y actuar de conformidad con las representaciones antes 

descritas. Toda documentación se tuvo a la vista y en lo sucesivo ambos otorgantes en su 

orden nos denominamos EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA y convenimos en suscribir 

contrato por la compra de: a) CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTAS CUARENTA LIBRAS DE 

GAS CLORO y, b) TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA SACOS DE SULFATO DE ALUMINO 

DE 25 Kg; los cuales se utilizarán en el proyecto denominado: "MEJORAMIENTO SISTEMA 

("e DE TRATAMIENTO Y CLORACIÓN DEL AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE 

~

MAZATENANGO, SUCHITEPÉQUEZ AÑO 2019", conforme a las cláusulas siguientes: 

~& PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato tiene como base legal los artículos uno (1 ), 

, . nueve (9) , treinta y ocho (38), treinta y nueve (39), cuarenta (40), cuarenta y uno (41 ), cuarenta 

y dos (42), cuarenta y siete (47), cuarenta y ocho (48) y cuarenta y nueve (49), de la Ley de 

0 ~;;;_;t•:i '~t}'~ Contrataciones del Estado, Decreto Número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92), del ''"' "'"""', ~i, ~ f~j~ i i Congreso de la República y sus modificaciones y, los artículos catorce (14), quince (15), 
;>'. "'V.r ,Je, 

~o.z ., ~<v~~ ~ dieciséis (16), y diecisiete (17) del Acuerdo Gubernativo número ciento veintidós guion dos mil 
~<9t.o/1Mll~ ~ -
'>~I!!_la,C · dieciséis (122-2016) de fecha quince (15) de junio de dos mil dieciséis, y el expediente de 

Cotización respectivo. SEGUNDA:OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se 

compromete a lo siguiente: a) La entrega de hasta CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTAS 

CUARENTA LIBRAS DE GAS CLORO y, b) La entrega de hasta TRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA SACOS DE SULFATO DE ALUMINO DE 25 Kg ; los cuales se utilizarán en el 

proyecto denominado: "MEJORAMIENTO SISTEMA DE TRATAMIENTO Y CLORACIÓN DEL 

AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE MAZATENANGO, SUCHITEPÉQUEZ AÑO 2019", 

conforme a la solicitud que deberá elaborar el Auxil iar de Oficina del Departamento de Aguas y 

Drenajes de la Municipalidad de Mazatenango, departamento de Suchitepéquez. TERCERA: 

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE se compromete a pagar 

a EL CONTRATISTA por la compra de: a) CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTAS 

CUARENTA LIBRAS DE GAS CLORO y, b) TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA SACOS DE 

SULFATO DE ALUMINO DE 25 Kg ; los cuales se utilizarán en el proyecto denominado: 

"MEJORAMIENTO SISTEMA DE TRATAMIENTO Y CLORACIÓN DEL AGUA POTABLE 

DEL MUNICIPIO DE MAZATENANGO, SUCHITEPÉQUEZ AÑO 2019" , la cantidad de: 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA QUETZALES 

(Q.876,240.00.), para cubrir los meses de enero a diciembre de dos mil diecinueve, precio que 

l 
1 
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incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) , los cuales se cancelarán de la siguiente 

manera: pagos parciales según entregas y presentación de las facturas respectivas 

durante los meses de marzo a diciembre del año dos mil diecinueve (2019) , así como el acta 

de recepción elaborada por parte del Auxiliar de Oficina de del Departamento de Aguas Y 

Drenajes de la Municipalidad de Mazatenango, concediendo treinta (30) días de crédito para 

cancelar dichas facturas . Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 

corre$pondiente. CUARTA: FLUCTUACION DE PRECIOS: Considerando la constante 

fluctuación que actualmente sufren los precios en el Mercado Nacional e Internacional se 

procederá de conformidad con lo que estipulan los artículos siete (7) , cincuenta y dos (52) Y 

sesenta y uno (61) de la Ley de Contrataciones del Estado y el Articulo nueve (9) de su 

Reglamento. QUINTA: PLAZO: El CONTRATISTA iniciará el suministro de libras de gas cloro y 

de sacos de sulfato de aluminio de 25 Kg a partir de la fecha del presente contrato y finalizará 

el treinta y uno de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), sin sobrepasar la cantidad de 

libras y sacos descrita en la cláusula segunda. SEXTA: FIANZAS Y GARANTIA: EL 

CONTRATISTA deberá proceder a la contratación de las Fianzas de Ley de conformidad con 

los artículos sesenta y cuatro (64) al setenta (70) del Decreto Número cincuenta y siete guión 

noventa y dos (57-92) del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, 

debiendo otorgar a favor y a entera satisfacción de la Municipalidad de Mazatenango una 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO, equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del presente 

contrato, la cual respaldará el cumplimiento de las obligaciones aceptadas contractualmente 

por el Contratista, la vigencia se extenderá desde la fecha de constitución hasta que la 

Municipalidad de Mazatenango otorgue finiquito de este contrato. SEPTIMA: CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR: Los hechos que ocurran considerados como casos fortuitos 

o fuerza mayor que impidan el cumplimiento del contrato relevan a las partes de 

responsabilidad, debiendo producirse la comunicación escrita en que se pruebe el hecho 

ocurrido. Si el caso fortuito o de fuerza mayor fuese transitorio, las partes, de mutuo acuerdo 

determinarán en forma escrita la autorización y ampliación razonable del plazo, para el 

cumplimiento del contrato. EL CONTRATANTE no cubrirá indemnizaciones que provengan de 

caso fortuito o de fuerza mayor. OCTAVA: PROHIBICIONES: Queda prohibido a EL 

CONTRATISTA, ceder, gravar, enajenar o traspasar en cualquier forma los derechos y 

obligaciones que adquiere por este contrato. NOVENA: DECLARACION JURADA: EL 

Por el Progreso de Mazatenango/ p!Q 
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CONTRATISTA declara bajo juramento que ni él ni su representada son deudores morosos del 

Estado ni de las entidades a que se refiere el artículo uno (1) de la Ley de Contrataciones del 

Estado, Decreto Número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92), del Congreso de la 

República y que no se encuentran comprendidos en las limitaciones contenidas en el Artículo 

ochenta (80) de la citada Ley. DECIMA: TERMINACION DEL CONTRATO: Los otorgantes, 

sin responsabilidad alguna podrán dar por terminado el presente contrato por las causas 

siguientes: A) POR EL CONTRATANTE: a) En caso de evidente negligencia de EL 

CONTRATISTA en las recargas de cilindros de gas cloro y/o entrega de sacos de sulfato de 

aluminio; b) En caso EL CONTRATISTA no cumpla con las recargas de cilindros de gas cloro 

y/o entrega de sacos de sulfato de aluminio según lo establecido en su oferta, documento que 

forma parte de la presente negociación; c) Si se le embargaren sumas que debiesen pagársele, 

siempre que le impida cumplir con sus obligaciones y d) La Municipalidad de Mazatenango 

podrá rescindir el presente contrato en el momento que lo considere conveniente a los 

intereses de la Institución, en tal caso únicamente pagará a EL CONTRATISTA las recargas de 

cilindros de gas cloro efectivamente realizadas y/o la entrega de sacos de sulfato de aluminio 

aceptadas a entera satisfacción del CONTRATANTE siempre que se haya presentado la 

factura correspondiente. 8) POR PARTE DEL CONTRATISTA: En caso que EL 

CONTRATANTE no haga efectivo el pago convenido dentro del plazo y en la forma estipulados 

en la cláusula tercera del presente contrato. No obstante, la estipulación anterior, las partes 

~ podrán de mutuo acuerdo dar por terminado el presente contrato, por caso fortuito o fuerza 

mayor que hagan evidentemente imposible el cumplimiento de las cláusulas contractuales. 

DECIMA PRIMERA: APROBACION: El presente contrato deberá ser aprobado de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo número cuarenta y ocho (48) de la Ley de 

Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92), del 

Congreso de la República. DECIMA SEGUNDA: SUPERVISION: El suministro de gas cloro y 

sulfato de aluminio estará bajo la supervisión directa de la Oficina de Aguas y Drenajes de la 

Municipalidad de Mazatenango. DECIMA TERCERA: IMPUESTOS: Queda entendido que 

cada pago que se haga a EL CONTRATISTA, está gravado con el impuesto al valor agregado 

(IVA) que debe hacer efectivo EL CONTRATISTA, de conformidad con lo estipulado en los 

artículos tres (3) numeral dos (2) y cinco (5) de la Ley al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

Decreto número veintisiete guión noventa y dos (27-92) del Congreso de la República; así 



MUNICIPALIDAD DE :.,~i:ji? s des 

MAZATENANGO 
Servicio, Compromiso y Desarrollo 

Tels'. 7872 04~~:½,:i ª72Ú4&§l ~ij~~t~·:m~~t~·. --
No. Of. ______ _ 

Ref. _______ _ 

como otros que estén contemplados en Ley. DECIMA CUARTA: DISPOSICIONES 

GENERALES: Forman parte del presente contrato las disposiciones contenidas en las bases 

de cotización y la oferta del contratista que forman el expediente y que sirvió de base para su 

faccionamiento así como toda la documentación que se produzca hasta la liquidación del 

contrato. DECIMA QUINTA: PACTOS PROCESALES: Las partes contratantes manifestamos 

que renunciamos al fuero de nuestro domicilio y nos sometemos en caso de controversia a los 

tribunales del departamento de Suchitepéquez. DECIMA SEXTA: LECTURA Y ACEPTACION 

DEL CONTRATO: En los términos y condiciones estipuladas EL CONTRATANTE Y EL 

CONTRATISTA, aceptamos el presente contrato, el que leído íntegramente y enterados de su 

contenido, validez y efectos legales, lo ratificamos y firmamos en cinco (5) hojas de papel 

membretado de la Municipalidad de Mazatenango. 

F) ----W-/hiif;~ ,...,-"'-----
MANUEL DEL AGARMINA __ ERNANDEZ 

En la ciudad de Mazatenango, departamento de Suchitepéquez, el día once de marzo de dos mil 

diecinueve, como Notario DOY FE; a) que las firmas que anteceden son AUTENTICAS en virtud de 

haber sido puestas en mi presencia el día de hoy por MANUEL DE JESÚS DELGADO SAGARMINAGA, 

quien se identifica con Documento Personal de Identificación con Código Único de Identificación dos mil 

trescientos cuarenta y siete cero dos mil novecientos sesenta y seis un mil tres (234 7 02966 1003) 

extendido por el Registro Nacional de las Personas de_ la República y JORGE VENTURA DOMÍNGUEZ 

HERNÁNDEZ, quien se identifica con Documento Personal de Identificación con Código único de 

Identificación dos mil seiscientos cuarenta y ocho catorce mil quinientos cuarenta y uno un mil uno (2648 

14541 1001) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala. b) que 

los signatarios vuelven a firmar la presente acta de legalización de firmas, junt.amente con el Notario. 

<_ 

~:.~ 
ti'.~}t~. 7 @ • fll º'~ ,!'~ 
;;.¡~1 fil ·~3 p; ~J INDUE:Jfl-1~ 

SER\IIC !f1S \ vrnm INOIJSTRIALF.S 
2AV. 1-78 STA. CF,,~;r¡ A ZONA 2, MAZATEIMNGO SUCH. 

fo fs. fi62 4799 / 7871 8042 

u:enciaáo 
yuaráo .!JifeJantÍro Castiffo Oajaca 

~6ogiuw y 9-{ptario 

: ~ . ~ .. ,c,.Po.r<)~l:l!tQgr,~$º.P~ltL1i.'iitt~ltiiif:liil>-i:P'"lfif!i~tjJY;,r,,~~, 1
~. 1 

~ ,iii ji / 
1 



I 

/ 

/ 

3a. Avenida 9-33, Zona 10 - PBX 2503 9200- Guatemala, Guatemala, C.A. 

AUTORIZADA PARA OPERAR FIANZAS EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA, CONFORME ACÜERDO 
GUBERNATIVO No. 471-83 EMITIDO A TRAVES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA EL DIA ONCJ;: DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. 

CLASE C-2 

CUMPLIMIENTO 

Póliza: 191735 

Vigencia: 296 Días Desde: 11/03/2019 00:00 HORAS Hasta: 31/12/2019 24:00 HORAS 

SEGUROS PRIVANZA, S.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el MINISTERIO DE ECONOMIA, se 
constituye fiadora solidaria hasta por la suma de 

Q 87,624.00 
En Quetzales ** OCHENTA Y qIETE MIL SEISCIENTOS VE

1
INTICUATRO CON 00/100 ** 

Ante (Beneficiario): 

MUNICIPALIDAD DE MAZATENANGO, DEPARTAMENTO DE SUCHITEPEQUEZ 

Asegurado 
JORGE VENTURA DOMINGUEZ HERNANDEZ Y/O INCO INDUSTRIAL 

N.1.T. 

1502161-0 
PARA GARANTIZAR: ún ica y exclusivamente. la obligación princ i pal que adquirió con la beneficiari a de l a presente póliza de 

f i anza en virtud del Contrato Numer o (CM06-2019 ), de fecha once de ma rzo del a n o d os mi l diecinueve, y que se refiere al 
"ME:JORAMIENTO SI STEMA DE TRATAMIENTO Y CLORACIÓN DEL AGUA POTABLE DEL MUN I CIPIO DE M.i\ZATENANGD, SUCHITEPÉQUE2 AÑO 2019 " , 

confo rme a l3s especificaciones consignada s en e l referido i nstrumento . En vi rtud de l o anterior, la presente fianza no 

ga r anti za da"•:JS y pe r j uicios, multa:;; y san ciones, impuestos , tasas, cargos patronales y de segur i dad social, penalizaciofles por 

en t regas tarCias , di vul gación o r e velación de c onf i dencia lidad, honorar; ios p rofes i onales y costas , pagos a proveedores o 
sub-contra tistas , pag o de mano de obra calificada y no cali ficada, obligaciones der ivadas de l as di s posiciones legale s y demá_s 

ordenamientos en ma t er i a de trabajo y previsión soc ial , daños a te rceros, a sus pe rsonas o propiedades, ri esgos o perdidas 
t o tales o pa rcial es de la obra qu e no sean i mputables al contrat i s t a, dai'lcs o destrucciones al med io ambiente . El importe to.ta l 
de l Contra t o a fi an zado asciende a l a cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MI L DOSC I ENTOS CUARENTA QUE"rzALES EXACTOS 

·• (Q.876, 2 40,00 ; y la presente Fi anza de Cumplimien to se otorga po r el equivalente a l die z PºI:\ cien t o ( 10 %) · de · dicho monto . 
. Previ o a la ejec u ción de la presente fianza , deberá observarse lo dispuesto en ei artícul o 102 d e la Ley de Contrataciones del 

Es t ado, decre to 57-92 del Cong r eso d e l a Repúbl ica. *j-última l ín ea** 

I 

De conformidad con la resolución JM~20-2014 emitida por la Junta Monetaria y con la inscripción de la modificación núm~ro tres de cambio de la 
denominación S(!cial efectuada por el Registro Merc;antil General de la República bajo el número 10219, folio 72 del libro 56 eje Sociedades 
Mercantiles, Afianzadora General, Sociedad Anónir:ná cambió su denominación social a SEGUROS PRIVAl\!ZA, SOCIEDAD ANÓNIMA; por lo que 
toda relación que se haga a Afianzadora General, Sociedad Anónima. Tanto en .las condiciones particulares como en las generales de la presente 
póliza, debe entenderse que se refiere a Seguros Priv¡:mza, Sociedad Anónima . . 
De conformidad coQJos artf~ulo~ 3, literal¡ b), 106 ~ 109 del Decreto 25-2010 del Congreso de la República, Ley de la Actividad Aseguradora; y 
para los efectos de su apl1cac16n, ,toda referencia en este documento a fianza se entenderá como seguro de caución· afianza.dora como 
aseguradora y reafianzamiento como reaseguro. \ ' 

La presente pól_lza de fianza se expide con sujeción a las éondlclones que se expresan al dorso deJa misma. SEG.UROS PRIVANZA, S.A., 
conforme el articulo 1027 del Código de Comercio, no gozará del beneficio d_e excusión a que se refiere el Códigp Civil de la República ,de 
Guatemala, Y p~ra la interpretación y cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la Jurisdicción de. 
los Tribunales de la Ciudad de Guatemala. 

EN FE DE LO CUAL, extl,nde, sella y firma la presente Póliza en la Ciudad de Guatemala a los trece días del mes de marzo 

de dos mil diecinueve. . SEGURO; PRIVANZA, S,A, 

28-191735-20 19 -0 

1 · J(,S2JLACEVEOO 

ESTE YEX'TO ES 
RESPONSABILIDAD DE 

S~GUROS PRIVANiA, S. A, 
Firna Autorizada 

Pag: 1 De: 1 



1 

1' 

- l \ I Ec' DI? ESTI\ POUZJ\. 
<~UNDICIONl::S GENEf· /, · ,J . • , _' UF' \ [)• ' !'" '' ¡JU / ¡ J7 t;t1 Hl U,) 1,i l'I 

1 "I ., ABE(., 7 / u ,,.., ' 
. ·1ntP •·o des1q11a1 á t'1111ca1nen lo coi no _; ' , - -1st·1 ¡, , iotal1dacl el~, st 111 ¡¡1 po, la . 

PI' ,o, '' '()N'\Ll f\1\,) ~t 1 ;l mus : •1 UV!\NZI\, S)\. ,_ql~~li'~)i \r\';~· q Li/~(' 1nd;ca 011 la ca1 ~llUl fl cie IH m1,;1 ll d ,t h, ''iliz~' pe10 Cll CdSU d1' lflClll 11f)lin 11 ' 
, .. 11 .1 . lt ,,',,~11,,, ,l . ' 111< irn1 •;<' ohltUct ,1 pé1~at :11 B~NEI· J. ·is a'b l1cac,io.11es cfc.,I FIADO garanti7;aclas porº:? p~ ~ e' u,.;1d~ IR prnte 111cun1pl1cl é1 co ~ 
:, ir• >.¡)r ,, 1,, ¡ ' '" i' I ,·;i•,u d0 11 t( i impl11111eI1 ln total y a!J,,oluto de le: f ./ .L" AQEGUflADORA, serc1 la p ropo1c,1un : JU gt I t·il p rwo rnq i1 án l:is v,i!o e,~ 

· · tai·á <ibliqada c1 satis ace1 ,,, , , , , p, 1,1 PI com1111 o e P e ' ,, • -
1 •:ll • 1 " ,J, • t.i lc~ ol ,l1uci. ,I,l I1t:·,, ni p:.iqo qut, o~; ' , , , ,¡. t e total de este seguro ele caucIon d ' , , 
ri 10,, 1,,. 1, ,1 ,,1 de la ohl1n,1ció1 1 pn; ,:11111pl11, tnrnnndo como base L 1mpor 
i:,ib!l, irlo~ ¡;a1 :11:1 oliliqn,:ión ¡1ri11ci¡idl. -

1 
• , 

c 11111¡)liclo.s ¡)ll I e l Fi :1. L·•. ' :,•,,<, it< '· 
, . .· _ , . . - ~ bilidacl es que tenuan '1 118 stn 

H ·' ni 1 01, /\1 1n AD U\ /\S I:(, : lfli\D OnA esta obl1gacla a c 11 bI11 aquollc1s re.spon,,a · ' t . . · 
. , ' 1 't 1 -1 \"' póli1·1 se osli JJti lf' lo con 1c1110. 11 ·, , 1., ,11,, 1,, J;¡ 1 :" 1 n1 l1lw.1 cln c,11:1t r)111,1IH, snlvu que on a cara u a e o es« -'· , , · . 

'- r· ·. , s ·lo estn (' iuclacl de G11a tn111aln \; d c1 1L1 1, 
· · 1 d · ¡ A /\!-:'ºG'Un l\DOFlf..l C'll •;uso ICl\lél 1 · ' • · . , ¡ ', FH ·'I .,, 1,c 1'•~, r·· ·1' 11 ' ·1c1:'\ lllf1 ,,:,ia ol)l1uat ,1 a ar ,l.)v1so a - ,. ,::; · • . . · '. · , ., l ._, 

1
, ,. ,n e"(P so(JLffCJ ele cauc101 1, e e:: '," 

l<r: , ' '1 111 1 ,. ,¡ 1¡ ' 1 ' J. ,; ,1/,·1•• ¡, ,: ,, ' ' ,1 q II11" 1lu,, '11 cli: .1 811 lJ III) debiera11'q11~:clar ClllTlpliclm; las ohllQi1Clül l()S uc11,ª1t1 .IZd(t·clu('\((,)) ·1"1,'.1,; u1Í(-•l)l /;:¡rjr,1' l lü S() (P.C il' ' ·v , ( 
. I I FlADO ,... . t ·· scurrido el pl ' IZO (f) 18111 d '· l < v ,e ' , 1, 11:111¡• lim1Q11 1np;·,1c1 .,1,~ 101 ,Ir10 1: 1IP:;,1Ji l1q.:ic1011nsprnprn toco . 01 1an, · , '-· . 

1

. 'E 'eciot•c( •¡µÓliLél sn\11,i , ,u:) 1J1 l 
. ·" 1 il 11 , 11 :;i:, <> 1111 1111:, 11(, l.i\ /\:.., L. ,J f 1; :J\D, )fl-1\, so ¡ ,ror;1.1111 irá cL 11nplicla la obligación ~p1rar 1li z~1< la, quedw iclu si l I va 01 11 1 

·lh • u ' - ' · ' 

n c: ;i1.Ji11i,1 de l:1 1111sm:, r,n linya exp1·(•s:Hln lo contrario . 

· · · · 1 ,· • ¡ ti·() ele lo" té-rm111n•- leqale:; apl iu1 l) lo:;, sicr,é' .--. 11
: · J-'f~G Ci. ,_.\ .'\SLGLll1AUl'i !!\ llar:: ,ilnc livo c 11nlq 1.1 1er pago, con ca1·go a este sog1 1r0 e e caucI0 11 , e nn • ·' , ·' , , , 

•;¡ 11,.i y, IJJ ll rn 1,11111 lodo,, lo: 1t:quisilo:; indic<iclos 0 11 esta póliza. ¡_ 1 

1'/\1',t, ~ F!O f' O!CiCION/\1 POFl EXISTENCIA DE OTROS SEGUROS DE C/\UCIÓI\J . Si ul BE:NEFIC(ARIO tuvicrn clrn·rJcho O rld, u tare cl;3 los b w nd" 1'' ,' 
' " · · · · · 1 · t t- · ¡· - , J ¡i-1r¡u ·11 BFNEFICl11 A¡'O :,e pro11fl•Pc11::: ilc. lq111 ,, ,i1,, s,'! 11 11" du c:,, 11 (·1011 o ~Jnrnnli,1 valtcla y ex1g1 blo µ01· las mismas obligac1oncs cu J1erw; por ns d po 1,_a, <J e. e - ' , • , . • : _- - •• 

011 111 • l< ,do. In :, fi<1 rlrn e s o u, 11 ,111 \ci ,, en la ¡,roporción que les co rresponda, coqforme las condiciones de cada seg uro ele caucion ° g;.,.i él t ill o .. 

l:>,,.; L11S10i·JES. L'>. ASEG! il'1ADC1nA 110 pagarf1 ol incumplimiento de la obligación garantizada por rneclio ele este se9uro c!e L;aución ,_ c u;:incll'. c,J ~ 11 s 1' 10 

.r), 1,,1 ,, . ,1 "º' 11 ;,:c 11¡;11cI :1 rl P los i;iq11 i,111 ir):; ¡¡c;1os: a) Terrorirnno: entendiéndose éste como lcJI uso ele la violencia con í1 nus pol1 ,1cos, ml1~11osoé;, I08ü l,Jl.} lr ;oé, 
, , ''" ¡iI, ,¡ H>' ,1in:, , , 111n l i1,r,:; suc iol(,qir;os, i11c li 1yenclo cualquier uso de violencia con el propósito ele oca~ionar preocupación , sus to , l0mo1· cie ¡Jcl1< !1 u, u 
c1 ,,, ,co11 li,11,i ,1 :.i f,1 " "f Jl.l1 id,1tl 1•i'1blicé1, ri cuill q11 ior pernona o personas, a entidad o enti'clacles y a la pob lac ión , pei potrac!o a 11ombrc el e o en cu1¡¡ ,;~ 1011 
,·01, 11,d, ¡1111 " nn 1a11 1;;;.1¡;1c',r¡ c"110L:ida o no, así como actos ele cualqu ier agente extranj~ o que estuviera act 11anclo en fo1 ma secre ta u é: ia11ci8:, tim> (;u11 
. ·11 ;·,1r ¡1 i1 • , 1, 111pi'i: ,1I « . l:iI, il• 11 ·11 i;, , i11 cl1.1ve11 lu:.; netos resul tantes de o en r,ornix ión con cualquier acción tom;.1da poi tocl ;c1 ::iu lor icJa, l IP.<Jat1 no11 le con:;liluí, lé1 
·n ' " ,, 1, 1 ' ,¡ 11. ! ,, c,v,·,1I1 , , ! 1,p, 11 1ll1 c1"1iq11i0r neto de torrorisrno . b) Sabotaje: entend iéndose éste para los efec tos de e:.;ta pól1,:;1 comu : r,ualqu ic1 acc irn 1 

, /(' lil H'I," i ·, , ¡11 ,: 11. 11 ,1•, ni ,. 11 :i v., ri 0:;t1 Líyr> o ontorpozr;a, temporal o permanentemente, el f11n cionarn ien lo el () insiai acioncs o ele servi r. I0s pi'11 Jlicu3 u 
¡,1 iv,11\o:. l1111(.\c11 11r•11iéil t , ¡,, 11 ,1 1:, i;ul,si :;i tsncia do IG c:ornuniclad o parn su clefensa, con la finaliclad ele t rastornar In vicia eco11ómic:a cle l pah: o afor,, , ,, s11 
, " 1p,ic;1, l, 1, 1 de , !ofrrnsa . e) Cn'.a , fo1-t11 ito y fu(~rz.a mayor: entendiéndose estos términos co mo ioclo acontecimionlo o suce:;o qi,c 110 s o 11ueclo p r u,\:iz o 
q1Iu prc•vI:.;lu 111, :,1.! p11L:dc 1r:,;1sti1 . 

NIJLIDJ\D \' t:::( rn-l C IÓi \l UU. SEGUllO DI"': CAUCIÓN. LA ASEGURADORA quedará clesligacla ele las obligar.iones co11tr::,ídéls y se ex t111rJui1·;j E,I ,t:r.1111 o 
<ILl c:a11c1é> 11 1• 11 lu· !,iuu1c11 ln:; u 1su,;. a) lo ost ipulaclo en el artículo 2104 del Código Civil ; b) cuando la obligación pri 11ci p2I se exlin~¡a ; e) al 0111il1r ,~!, ,nsn 
, ¡.A AS[GURJ.-.DOFtl', cl1 ' las pnírrorps o esperns co11cecl idas al FIADO den tro de lus cinco (5) días hábil es siguie11tes. 

MODIF1CACIOí~ES. Toda ¡m,Irnw1. moclificar:ió11 o adición que sufra esta póliza, por prórro9as , mocl iíicacio1 1P.s o ad ic io11os llech c> s a la o lll i~J ,11_¡¿,1, 
pr '.1 ~ ip:il , deb(ll [\ liacer:;e (:(JI 1_:; [;Jr nieclirinte el documento corresp~ndiente, debidamente fin_nado por ol representante legal O ~1pode1 adn 51:-•,l,/ 
.4SEGU F\ADOR/J , C') ll el .'ll 1trind1r/o d1, que, s1 11 es te requ1s1to, LA ASEC,Uí !.J\DORA no 1esponclo1a prn obl1gac1011es donvaclas. cl1rP.cta o 111cl1rectf,"c - J. 

[)tH prún O'.Fl:.i, 111ocllfic,1cio11os o nclir; io11cs hechas sin su consentimiento y aceptación. ---- . .../ 

\/1· ,i-NCIA Y C/~NCEI ACIÓN. f s1: 1 póli 7,J de SL"~J1,1rn ele c:nución estaró en vi~¡or pm el térn1 i110 exprnsaclo en 16 ca;i;lub ele I;; rn i:;1 na, ,m1 c1 ,yu pLizu Lll 
Hl',UO 1 ,, 1, ,a~1:1du I; 1 p111 11..i e,", n: ;pondionle; 011 co11sec11011cia, cualquier ampliación riel plazo solicitacl::i por el Fl/1D() y apmli ,1cla por U \ '•\Sl:GU Fl. \'JU!'!., 
11:, d 1:111 lo cloc11111e11 lu usc1·i lo , causnrii una nueva pri mu. Esta pó liza qu(:clará cancelada al térm ino de la vi~/f!11cia csti pulDcl:i 011 ¡,1 llli ~~ 1I 1,. 0 ele :;u· , 
[JL•• . 'l'IOl_v :; ;11npliac1u11<-)!•; ü I i ri'.,rrog;1:;, si las hubiern, mis!'f1as que S(J (iarún co11stm mediante 0ncloso 0111i ti~io por L,t\ 1-1Sr.Gt lRADOH1\ \' que se d ( :11:, 1, ÚI 1 
,17 1-, ptrl11:i y P1, el i;u. 11 .. n i;o1 ,s1~111, 11 ,1 lo 11ucva focha do tonrnnac10 11 do la v1genc1a rfol seouro ele cm 1c1rn1. 

·t 11 · J_ .~.r , iü1cl, L/l.. /\::3 f~1,;,J1 lP,C'.°I 11~, .s11l ,rn!Jé1r;'1 al Br::,NEFIC!l'1HIO on tocios los cl1~rec l1os y acciones qui: tuviere con ti·;:¡ 111 Fl /1,IJO si ¡ iicierc ,ilui',, 1 ¡:, i,JL' 
ti :'FI 11-i·lf"lt\H iú ,;011 i;,,rr.J" :t rJs ra pol1 zn, rJn proporc Ion a tal pago. 

C01''.Tnov ~m,IAS. Cualq1 1i,' 1 tJvento de liUuio o, controversia que P,u_diera sL!II Ji r entre el BEl\lEFICIAnlü y LA ASEGUR.t\DOF,/\, respecl u cL 1,·: 
11 1-.c:1 p1 t)I; 1• ·1ur1 y c; 11 111pl11111c :11 10 y, on !;u ca!io, 01ecuc Irn1 ele la presente pol1za, sera somel1cia,. u la decis ión ele los tribunales c:ompeiel1 ies ele ¡,1 ciu, ;,;e 1 
del ,11 •l P- 1111 11,1 . 

/ 1 

A(.;[PTACJÓN. L.u :1co¡1t,1c i<',1 1, ux1:reiia o tác ita del t;eguro de ~:nución por el BEMEFICIARIO, supoiH") la ncnptacié¡'n ioral y sin re:;rnvFI ele las r.oiid iciui 1,~· 
,1qu1 •l :t;JIJler;1_rln: :. 1 ,1 cice1>t;¡c:1 01 1 tac1 \a dol nwm10 su produr:1ra por cualq uier acto que til~n cln a reclwnm u Li\ ;\SEGURADOF1A Ll i pnqo lolal n r1:m: i¡, I 
<le 111 ut,11u¡1c1011 µu1 111cL11n pl111 11011lo clol 1-"I/\DO. [sta pól iza de seguro ele caución no es e'lclosablo, y sólo podrá sur reclamada pu, ol 8 L:hl EHGi; '.li l.l 
" c 11y" f;_yo, fue oxp8d1tln . 

.-n r::, CFl lPC!ÓN DI.:: LO~'; Dl:llECHOS DEL BENEFICIAnlO. Las acr: iones clel IJENEFICIARIO, on contra dll U.\ ASEGUF:ADORA, fJ tR:,ciib11 ú11 ,1n 
Lio:; , .i 1ns <i, J t.01 Hn , 1 nirl :r<I con la ll;y. 

,k1, ír. o/~l \ ;u11t1 ;:lw; mr.:,li:J11 lc póliza» Ln lu" l'Ontnloc· cuyo 1nPclio dR ) ' 1, , · • · l ' I' · · 
, , •. , ,, , . . , , , e• . ., .. __ .- ,' . • " ' ,. ú • • ' , . 1 lW )c1 COI !SI:: a et 1 1.1\ liJ ¡.,o 1;G·1, fad 11r,1, orden, pocl1clo O CU<1lqu1m n lm, IUCI 1,, 1('1 ¡ e, 1 ,1.,, '1' ·' ·

1
,
11
" 1' " " j

1111
1
1 

ele Id., I ' '11,
1
u,,, ., \ lcio ti ;¡ nnr,ur:ntrn C\ 11º.' dtcho documo11to no COI \CUC:1{ 18 Clln SI i ::ol ir.i tu, 1, tlr )hur:í pndir In I e1; iific;,:11 :ió11 1;u 111 ' :·\t ll , , ,, 11, . ,, ' 

1'11 , l r•n rn e I rJ'., c¡ 11 I,11:o e 1:1::, 111r• ,·1grin ' I 'KIIIPI en quo lo t'Pr.ibió y , ·· ·c1 • · 
11 , c ,/ 11 t. . ., ..;, ( ' · (. . -, ., ·, ., t !,0 COll !..il en.iran ucflplc1tlé1~-; léln est1pulacio110~1 ch~ or. la, si no ~:;o ~:;olic: ila l;.11 l l ll l \1 · 11.. 11 i ,, i.' 

' 11J ,' liJ f, ,· '1u111c0 '.it. i ~, ·,1q , iimi i rn;, ni conlrni;in¡e que nxpide el documento no doclara al que solicitó la 1ectiíicé1cic',11 r¡1IE, 11 0 purnfo 
11

1,w, ,, ¡, '1 
·1,J,1 ,.,_,1·H1-t, 11 ':; 11 •,, 111,111n·: la ::ol1c:11"1.1ddeEistcCi1tirno." \ ' , 

\ 
,1;,, .; ',,'i~ '· 1' L' /1 ' ll la :-, iq H.', 111 h11 ,, Ir:, ic ia ' 10 H,nir;op, 011 rn:;nluc ión /\lo. 709-20011 rle focha 04/03/2004 y carátula npI ol ,; 1< 1i 1 uI1 rus,,luci • ,, 1 I\JP . ! ,11 11 11 , 1,. 

I 
/ 



SEGUROS 

Privanza 
CERTIFICACIÓN NÚMERO 2393 - 2,019 

En cump(imiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92, reformado 

por el Decreto No. 9-2015 del Congreso de la República y el Acuerdo Gubernativo No. 122-2016. La 
Infrascrita Gerente General y Representante Legal de SEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
pleno ejercicio de sus facultades y competencias CERTIFICA, la autenticidad y veracidad de la póliza del 

seguro de caución descrito a continuación: 

Seguro de Caución No.: C-2 191735 

Asegurado: J9RGE VENTURA DOMINGUEZ HERNANDEZ Y/O INCO INDUSTRIAL 

Beneficiario: MUNICIPALIDAD DE MAZATENANGO, DEPARTAMENTO DE SUCHITEPEQUEZ 

Vigencia : 296 Días Desde: 11/03/2019 00:00 HORAS Hasta : 31/12/2019 24:00 HORAS 

Monto del Seguro: Q 87,624.00 

Para Garantizar: CUMPLIMIENTO 

Fecha de Emisión : 13 de Marzo de 2019 

Confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de 
fianzas; Y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certificación en la 
ciudad de Guatemala, el 13 d~ Marzo de 2019 

28- 191735 • 2019 • O 

1- 1652/IACEVEDO 

Lucrecia Jeanette Guzmán Debroy de Roldán 
Gerente General y Representante Legal 

3A , AVCHIOA 9 -33 , IOHA. 10 . PBX : 2503 - 9200 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

